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Rectifícación del Censo electoral correspondiente al año 1935, ordenada por Decreto 

de 7 de Septiembre de 1935 

Provincia de Falencia Término municipal de Pozo de Urama 

Sección linica 
LISTA DEFINITIVA de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo dispuesto en el art. 5." del expresado Decreto 
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Alonso Antolín, Elisa. 
Alonso Antolínez, Mariano. 
Alonso Blanco, Dolores. 
Aivarez Campos, Ignacio. 
Alvarez Padierna, Julián. 
Aivarez Padierna, Francisco. 
Andrés Areños, fuliana. 
Andrés Areños, Justo. 
Andrés Areños, María. 
Antón Arenillas, Francisco. 
Antón Ejado, Luisa. 
Antón Rodríguez, Rafael. 
Antón Rodríguez, Balbina. 
Areños Ejado, Fabriciana, 
Baños Alonso, Andrés. 
Baños Alonso, Isabelino. 
Baños Alonso, Natividad. 
Baños Gigante, )osé. 
Bartolomé Pérez, Eugenio. 
Benavides Vicente, Eulogia. 
Burgos Canduela, Isabel. 
Burgos Cornejo, Isidra. 
Burgos Cornejo, Luis. 
Cabeza Caminero, Cirila. 
Calvo Fernández, Juana. 
Calvo Fernández, Minervina. 
Caminero Betegón, Inocencia. 
Caminero Rodríguez, Teodora. 
Castrillo Gutiérrez, Onofre. 
Castrillo Berezo, Cándido. 
Castrillo Berezo, Claudia. 
Castrillo Berezo. Lucio. 
Castro Burgos, Angela. 
Castro Burgos, Julián. 
Castro Burgos, Manuel. 
Castro Burgos, Dionisio. 
Castro Burgos, Rafaela. 
Castro Diez, Ambrosio. 
Castro Diez, Arturo. 
Castro Diez, Gerardo. 
Castro Diez, Lucio. 
Castro Diez, Onéslma. 
Castro Garrido, Florentino. 
Castro Garrido, José. 
Castro Garrido, Venancia. 
Castro Pérez, Froilana. 
Cisncros Fernández, Florentina. 
Conde Tejedor, Inocencia. 
Diez Aguado, Lorenzo. 
Diez Aguado, Rufino. 
Diez Aguado, Severina. 
Domínguez Areños, Victoriano. 
Esteban Barbudo, Victoriana. 
Fernández Canduela, María. 
Fernández Canduela, Rufina. 
Fernández Cermeño. Manuel. 
Fernández Huerto, Basilisa. 
Fernández Lera, Ascensión. 
Fernandez de la Torre, Juan. 
Frechoso del Rio, Julia. 
Frechoso del Rio, Miguel. 
Frechoso del Rio, Rubustiana. 
Frechoso Rodero, Gregorio. 
García Alonso, Demetria. 
García Alonso, Julia. 
García Alonso, Lino. 
García Alonso, Pantaleón. 
García García, Santiago. 
García Juara, Isabel. 
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70 Garda Hontiyuelo, Isabel. Hemb. 56 Buenavista. Su sexo. 

71 García Veiasco, Valentina. Idem 54 •Carnicerías. Idem. 
72 Gómez Pérez, Aquilino. Varón 32 Mayor. Pastor. 
73 González Lozano, Andrea' Hemb. 53 Idem. Sirvienta. 
74 González Martín, María. ^ ' Idem 30 Idem. Maestra. '-'i - , 
75 González Villarroeí, Germán. Varón 37 Plaza. Jornalero. 
76 Guzmán Alvarez, Fermina. Hemb. 36 Idem. bu sexo. 
77 Guzmán Alvarez, Dolores. Idem 43 Mayor. Idem. 
78 Guzmán Salán, Tomás. Varón 75 Idem. Jornalero. 
79 López Fernández, Rafaela. Hemb. 41 Idem. Su sexo. 
80 Maüdes Maudes, Hermenegildo. Varón 52 Idem. Párroco. 
81 Mayorga Martínez, Miguela. Hemb. 54 Plaza. Su sexo. 
82 Morrondo Antón, Ascensión. Idem 34 Idem. Idem. 
83 Peñalaro Hoyos, Ana María. Idem 41 Val. Idem. 
84 Pérez Alonso, Gaspar. Varón i 31 Mayor. 1 Labrador. 
85 Pérez Alonso, Sabina. Hemb. 1 27 Idem. Su sexo. 
86 Pérez Betegón, Perpétua. Idem 1 50 Carnicerías. Idem. 
87 Pérez Pérez, Dionisio. Varón 1 32 Mayor. Pastor. ¡. 
88 Péifz Urbón, Anastasia. Hemb. 72 Eras, a Su sexo 
89 ' Pérez Urbón, Claudiana. Idem 62 Idem. Idem. 
90 ¡ Pérez Urbón, Luciano. Varón 1 68 Idem. Jornalero. 
91 ¡ Puebla López, Hermenegildo. Idem i 57 Idem, Labrador. 
92 Rendos Arenillas, lacinto. Idem 34 Iglesia. Jornalero. 
93 1 Río Calvo, Ambrosio (del). Idem 35 Eras. Idem. 
94 Río Calvo, Felipa (del). Hemb. 32 Plaza. Su sexo. 
95 ; Rio Rendos, jesús (del). Varón 66 Idem. Jornalero. 
96 Rio Robles, Danitia (del). Hemb. 48 Mayor. Su sexo 
97 Río Robles, Aquilino (del). Varón 44 Val. Pastor. 
98 Río Robles, Simona (del). Hemb. 46 Mayor. Su sexo. 
99 ! Río Simón, Ciríaco (del). Varón 80 Idem. Jornalero. 

100 i , Rodríguez Arenillas, Heliodoro. Idem 64 Carnicerías. Labrador. 
101 • Rodríguez García, María. Hemb. 23 Arriba. Su sexo. 
102 Rodríguez de la Rosa, Gregorio. Varón 55 Buenavista. Guarda. ' 
103 Ruiz Villamuza, Félix. Idem i 63 Eras. Jornalero. 
104 ! Saidaña Fidalgo, Aurelia. Hemb. 51 ! Idem. Su sexo. 
105 i San Martín Arenillas, Asteria. Idem ! 41 1 Plaza, Idem. 
106 San Martín Arenillas, Catalina. Idem 49 ^ Eras. Idem. 
107 Santos Rodríguez, Antonino. Varón 63 : Iglesia. Jornalero. 
108 Urbón Flores, Pedro. Idem 48 ! Eras. Idem. 
109 Urbón Flores, Valerio. Idem 46 1 Mayor. Idem. 
110 Villalba Mayorga, Angela. Hemb. 24 ! Idem. Su sexo. 
111 Villalba Mayorga, Graciano. Varón 27 i Idem. Labrador. 
112 Villalba Mayorga, Ramón. Idem 29 ! Idem. Idem. 
113 Villalba Pérez, Maura. Hemb. 46 ! Era. Su sexo. 
114 Villalba Pérez, Manuel. Varón 47 ! Iglesia. Jornalero. 
115 Villarroeí Pérez, Petra. Hemb. 68 i Era. Su sexo. ' 
116 Villaverde Cisneros, Tomasa. Idem 35 1 Mayor. Idem. 
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Como Jefe de la Sección provincial de Estadística 

con 
CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, formada por esta Jefatura de conformidad 
lo prevenido en el artículo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 7 de Septiembre de 1935. 

Ciríaco Fierro de la Peña V.o B." 

E L GOBERNADOR C IVIL, 
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o; 

i». 

( rJÍ). 
•hi 

A' 

! 

, > 

H;- V) • . , 
ni ib i 

• • • , i> V 

" J: 1 

... 

! t 

Y.. 

Imprenta Pr«Vinoial.—PaUmei» 
, 1 



B O L E T I N E X T B A . 0 R D I 1 N A K I O D E L D I A ^ D E J U L I O D E 1 9 3 t > 

Subsecretaría de Trabajo y Acción Social. - Subdirección general de Estadística 
Rectificación del Censo electoral correspondiente al año 1935, ordenada por Decreto 

de 7 de Septiembre de 1935 

Provincia de Falencia Término municipal de Pozo de Urama 

Sección única 
LISTA ADICIONAL de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que adquirirán el derecho de sufragio antes'del 

día 30 de Noviembre de 1936. 

Númeco 
dB 

orden 
enla 

Sección 

APELL IDOS Y NOMBRE D E L ELECTOR Sexo 

EDAD 
(Años 

cumpli-
dos) 

DOMIOTLTO 
calhi (0 plav.H etc.) y ni'imuro de la cnnn 

Gil lOH AyiintainiuntoH ruralcn: 
Ilarrio, Aldou o entidad 

Profesión, oficio u ocupación 

¿Sabe 

leer y 

escribir? 

Fecha en que adquiere 

el derecho de Hofragio 
Númeco 

dB 
orden 
enla 

Sección 

APELL IDOS Y NOMBRE D E L ELECTOR Sexo 

EDAD 
(Años 

cumpli-
dos) 

DOMIOTLTO 
calhi (0 plav.H etc.) y ni'imuro de la cnnn 

Gil lOH AyiintainiuntoH ruralcn: 
Ilarrio, Aldou o entidad 

Profesión, oficio u ocupación 

¿Sabe 

leer y 

escribir? Dia Mes Año 

1 Rodríguez García, Manuela. 1 Hemb. 1 22 1 Carnicerías. 1 Su sexo. 1 Si 1 5 1 Junio. 1936 

Don Ciríaco Fierro de la Peña, Jefe de la Sección provincial de Estadística de Falencia 

CERTIFICO: Que la lista que precede es la definitiva de los residentes en la demarcación de la expresada Sección, que ad-
quirirán el derecho de sufragio antes del 30 de Noviembre de 1936, formada por esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Septiembre de 1935. 
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EL GOBERNADOR CIVIL, ^ 

Antonio Boix Roig 

Ciríaco Fierro de la Peña 
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